RES. 909/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE MARZO DE 2018
(E. E. Nº 2016-17-1-0001447, Ent. N° 387/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Consejo de Educación Secundaria (CES) de la Administración Nacional de Educación Pública (ANEP), relacionadas con la distribución de fondos para el año 2018 en los Centros Educativos enmarcados en el Proyecto “Liceos con Tutorías” del referido Consejo;  

RESULTANDO: 1) que la Coordinadora del Proyecto, con fecha 22/11/17, expresó que:

1.1) el Proyecto Tutorías gestiona los fondos destinados a los Liceos con Tutorías y a su vez, se ha encargado de la gestión económica de los liceos que integran las Nuevas Propuestas Educativas (tiempo extendido, tiempo completo – materiales para talleres- y Propuesta 2016)

1.2) en el año 2017 los fondos otorgados al Proyecto fueron de $ 14:745.000, de   los   cuales   $ 2:745.000   fueron   financiados  por el programa PAEMFE y 
$ 12:000.000 por el CES;

1.3) para el 2018 se necesita un incremento de fondos para atender de forma más eficiente, las necesidades de los centros y cubrir el gasto de los posibles ingresos de liceos con nuevas propuestas educativas;

1.4) en consecuencia, se requiere la aprobación de los rubros financieros por un monto de $ 20:495.000, correspondientes a este Programa para el año 2018.

2) que la Dirección de Formulación, Ejecución y Seguimiento Presupuestal, con fecha 05/12/17, informó que, dada la información proporcionada por el Consejo Directivo Central (CODICEN), no está previsto un incremento presupuestal para financiar el mencionado Proyecto en el año 2018, y por lo tanto consideró pertinente autorizar la asignación de $ 17:000.000 aportados por el CES para su financiación según disponibilidad   (incluye  los  $ 12:000.000  que  fueron  asignados en 2017 más 
$ 5:000.000 que serán reasignados desde el Proyecto Aulas Comunitarias) Asimismo, solicitó que el Programa PAEMFE financie el monto de $ 2:745.000 adicionales, suma que coincide con lo aportado por dicho Programa durante el año 2017;

3) que la División Hacienda, con fecha 08/12/17, informó que existe disponibilidad de crédito presupuestal para atender la erogación de obrados por hasta $ 17.000.000, con cargo al Programa 604 “Educación Media Básica-Tecnológica”, Proyecto 202 “Ampliación de tiempo Pedagógico”, Grupo 1 “Bienes de Consumo”, Financiación 1.1 Rentas Generales, Inciso 25, Unidad Ejecutora 03, Consejo de Educación Secundaria, Ejercicio 2018;

4) que el Consejo de referencia, por Resolución Nº 36 de fecha 26/12/17, dispuso asignar hasta un monto de $ 17:000.000 para el proyecto “Liceos en Tutorías” para el año lectivo 2018;

CONSIDERANDO: 1) que no existen observaciones que formular a la aprobación de fondos dispuesta por el Consejo de Educación Secundaria;

2) que sin perjuicio de ello, el Artículo 59 Literal D) de la Ley Nº 18.437 (Ley General de Educación) establece dentro de los cometidos del Consejo Directivo Central de la Administración Nacional de Educación Pública, el de homologar los planes de estudios aprobados por los Consejos de Educación, por lo que, en ese contexto, deberá presentarse el Plan Operativo Anual para la distribución de los fondos en el Ejercicio 2018 ante el CODICEN para su correspondiente homologación; 

3) que por otra parte, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 132 del TOCAF, deberá rendirse cuenta documentada o comprobable de la versión, utilización o gestión de las partidas asignadas, por parte de quienes perciban los fondos de referencia; 

4) que asimismo, debe controlarse que las partidas asignadas a cada centro educativo no excedan el máximo autorizado para contratar directamente;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, previo control de la imputación del mismo con cargo a grupo adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente.

2) Téngase presente lo expuesto en los Considerandos 2), 3) y 4); 

3) Comunicar al Contador Delegado; y
4) Devolver las actuaciones.
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